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ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección Administra tira. —^eg ociado 
de contribuciones.— Circular. —Recuer
do á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, el cumplimiento de la cii cu- ¡ 
lar de esta Administración económi
ca, inserta en el Boletín oficial nú
mero 1747, sobre la formación de 

’ias matrículas de la contribución in
dustrial y de comercio para el, pró
ximo año económico de 1878 79, 
cuyos repartos deben obrar ultima
dos en la misma, antes del 20 de es
te mes; y espero que comprendien
do dichos funcionarios el servicio 
importante de que se trata, cumpli
rán el expresado servicio sin nece
sidad de ulteriores avisos.

Palma 6 junio de 1878.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervas.

minos prevenidos por instrucción.
6 .a El repartimiento se extende

rá en papel del sello onceno y la co
pia y lista cobratoria en el de oficio; 
y en caso de emplearse impresos en 
papel común se agregara precisa
mente el de reintegro que le corres
ponda. Se encarga que los reparti
mientos so presenten sin enmiendas 
ni raspaduras, con letra y numera
ción correcta y perfectamente legi
bles, sin faltas ni sobrantes de la 
cantidad que debe repartirse, lo que 
se consigue ajustando con exactitud 
la base de imposición; y aplicando 
caso necesario, las fracciones que de 
ordinario dejan de apreciarse. Si no 
pudiera evitarse alguna enmienda ó 
raspadura se salvará forzosamente á 
seguida de la fecha y antes de la fir
ma del Ayuntamiento y Junta peri 
cial.

7 .a Terminada que sea la redac
ción del reparto se espondrá este al 
público por término de cuatro días 
anunciándolo por bando, Boletín ofi
cial y enviando carteles á los puo- 

i blos sufragáneos en que vivan con
’ tribuyentes en él comprendidos, dcs- 
• de cuya publicación se contará el 
término de los cuatro (lias para que 

' estos puedan enterarse de las cuotas 
. que se les impongan y recurrir al 
¡ Ayuntamiento si se conceptúan agra- 
' viadas. Las espresadas corporacio
nes y juntas periciales deberán re
solver en justicia y en el acto y bajo 
la mas estrecha responsabilidad, 
cuantas reclamaciones se presenten 
devolviendo decretados á los intere
sados las que por su negativa crean 
puetian lastimar sus intereses, para 
que ejerciten si les conviene el de
recho de alzada correspondiente. Los 
señores Alcaldes cuidarán de que 
mas bien se estienda ()uc se limite 
el medio de publicidad como do pri
mera y principal garantía para el 
contribuyente.

8 .a Al final de cada repartimien
to, ó unido á él se pondrá la clasi
ficación y número de contribuyen
tes por categorías, con el importe 
exacto de sus cuentas, asi como el 
resúmen de los objetos de imposi
ción. Se recomienda la más rigorosa 
exactitud para evitar las rectificacio
nes consiguientes debiendo acompa- 
ñ irse a-lcmás los documentos si 
guíenles:

1/ Una copia del repartimiento 
debidamente autorizado.

riciales en unión con los Ayunta
mientos al señalamiento de las cuo
tas imlividuales entre los respectivos 
contribuyentes en justa pioporcion 
á la cifra" con que figura cada cual 
en el amillaramicnto, y teniendo en 
cuenta que el tipo de gravamen fijo 
que ha de imponerse á cada uno es 
de 20,983 por ciento como cupo de 
contribución para el Tesoro.

Con el laudable objeto de que los 
Ayuntamientos y juntas periciales 
encuentren mayor facilidad en la re
dacción del respectivo repartí míen-' 
to deberán observar con toda exac- . 
titud las reglas siguientes:

I 1.a El repartimiento ha de ajus- 
. tarso precisamente al modelo n.® 2 
que se acompaña á esta circular.

2 .a Los contribuyentes han de fi- ' 
gurar con el número del amillara- 
miento y por el orden alfabético de 
apellidos, estampándose en primer j 
término los vecinos después los fo
rasteros y en último lugar los bienes 
que administra el Estado, sea cual 
fuere su procedencia y cerrándose 
las sumas de cada una de estas cla
ses, para que aparezcan después en 
el resúmen con toda claridad, cuya 
circunstancia no la tienen presente 
algunos Ayuntamientos y entorpecen 
faltando á ella las oper^iónes de 
contabilidad.

3 .a En el repartimiento debe es- 
presarse si el contribuyente lo es 
por propiedad rústica, urbana ó pe
cuaria, ó como colono en la forma 
que se determina en la columna 5.a 
del modelo n.° 2, totalizando la ri
queza según la columna n.° 6, cui- 

: dando de que este producto no ten- 
i ga quebrados de unidades, como se 
' previene en la regla 4.a art. 55 del 

Real Decreto de 23 de mayo de 1845.
4 .a No so aprobará reparto al

guno que no gire al menos sobre la 
base do la riqueza señalada á cada 
pueblo en este reparto provincial.

5 .a No se admitirá tampoco re
parto alguno que adolezca de vicios 
ó defectos esenciales en su redacción 
ni aquellas en que sin una razón 
préviamente justificada se disminu
ya el capital imponible. Cuando la 
baja reconozca por origen una causa 
natural admisible, tal como la pér
dida de terrenos, venta ó mortandad 
de ganados y ruina ó reedificación 
de las fincas urbanas deberá acom
pañarse necesariamente la oportuna 

1 reclamación de agravios en los tér

Núm. 1803.

. Lupo para el año económico de 1818 
19.—Negociado de Inmuebles.—El Ex
celentísimo Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 16 de ma
yo comunica á esta Administración 
económica la Real orden de 14 del 
mismo mes por la cual S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar, de 
acuerdó con el Consejo de Ministros, : 
el repartimiento del cupo que por la ■ 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería respectivo al vemdero 
año económico de 1878 á 1879 ha 
formado la Dirección general de Con
tribuciones; correspondiendo á esta 
provincia 2.477,680 pesetas sobre 
los 11.808,131 pesetas á que ascien
de la riqueza imponible considerada 
á la misma, según los datos que 
existen en el referido centro directi
vo y que se han distribuido entre los 
Municipios de las tres islas en la for
ma que expresa el repartimiento que 
so inserta á continuación y que so
metido al examen y censura de la 
Excma. Diputación provincial fué 
aprobado por la misma con fecha 5 
de junio.

Debiendo proceder las juntas pe

2 .° Certificaciones extendidas en 
papel del sello onceno en que se acre
dite haber estado expuesto al público 
dicho repartimiento, según se dispo
ne en la prevención 7.a de esta circu
lar, cuidando de citar el núm. y fecha 
del Boletín en que se hubiese inserta
do el aunneio.

3 .° El apéndice del amillaramien- 
to en que consten las alteraciones 
ocurridas por cualquier concepto en la 
riqueza durante el último año econó
mico.

4 .° Un ejemplar del Boletín oficial 
en que, se anuncia quedar expuesto 
al público el repartimiento.

5 .° Un estado de las fincas exentas 
temporal ó perpetuamente, formado 
con sujeción al modelo núm. 8 de los 
adjuntos á la instrucción de 6 de di
ciembre de 1845, comprendiendo en 
el toda clase de fincas y expresando el 
motivo de la excepción y justiprecios 
en capital y réditos. También se acom
pañarán los estados números 4, 5, y 6 
cuidando de que en redacoion este 
ajustado al resultado de los reparti
mientos. Cualquier falta que se note 
en ellos será motivo para que la Admi
nistración devuelva ios repartimientos 
para su rectificación.

6 .° Nota de las reclamaciones de 
agravio presentadas al Ayuntamiento 
con la espresion y circunstancias con
tenidas en el modelo que rigió en el 
año económico de 1870-71.

7 .° Certificación en debida forma 
que acredite haberse oido y resuelto 
todas las reclamaciones presentadas 
durante el término que ha debido es
tar espuesto alpúblicoel repartimiento.

8 . Habiéndose observado por la 
Dirección general de Contribuciones 
que por falta de exactitud en la apli
cación del gravámen que pesa sobre la 
riqueza se ha aumentado alusivamen
te en algunos casos el importe de las 
cuotas individuales, con notable per- 

i juicio do los contribuyentes y se ha 
• disminuido en otros con menoscabos 
' de los intereses del Tesoro público, me 
encarga el referido centro directivo 
haga á las corporaciones las preven
ciones mas terminantes para que estos 
errores no se repitan.

9 .° Los Ayuntamientos se provee
rán de ejemplares de recibos de talón, 
llenándoselas matrices espre-ando la 

‘ calle y número de la casa del contri
buyente, si es vecino ó forastero y el 
tanto de la demostración de la canti
dad repartible, estampando en ollas el
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sello de la municipalidad como signo 
de conformidad. Sin estos requisitos 
no serán admitidos dichos reparti
mientos. A dichos recibos acompañará 
la lista cobratoria con la misma espre- 
sion de la calle y número de la casa 
de los contribuyentes y la certificación

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. set

P°r e$ta A^^tracion Económica de los 2.477.680 pesetas del cupo que por la contribución de Inmueble 
Mar-0 c0)^P0^0 á esla provincia en el próximo año económico de 1878-79 en virtud de Real órden de U ¿
ProJXl con fe^TeÍ 1 Con,rÍb*tCÍOneS en 16 misntó P" l« Diputo^

reí

J 
Ma 
ría

en que se justifique la conformidad de 
las expresadas matrices con 'el reparti
miento; el cual se remitirá á esta Ad- CUPO

AUMENTOS. 2
RIQUEZA D'5

ministracion con los demás documen-
PUEBLOS.

Para cubrir el Por lo repartid0 TOTAL. BAJAS

tos citados, precisamente en el diaque imponible considerada «‘1 Tesoro al' 20'983 po df>
importe de la 
partidas decía de menos por sobrantes total

se fija á continuación á cada pueblo. á cada Pueblo. gravamen. cadas fallidas 
en el año

en años ante- — de años anteriores líquido á repartir.
, 10.° Los repartimientos que se re

ciban á la mano deberán presentarse 
antes en la Administración de correos

——— ■ 1 ■■ Pesetas_______cts. Pesetas cts.
anterior.

Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas cts. A
PARTIDO DE MALLORCA k 1 í '

de esta Capital con los sellos de comu- —
nicaciones y de guerra correspondien- 1 Alaro..................................

Alcudia . . . . .
222.487 » 46.684 » 46.684 » 3'50 46.680'50

23.199'54
40.296'56 ,
33 402-40

RE
tes á su peso, fijados en la cubierta ó 110.555 x> 23.199-54 o » 23.199'54 »
sobro para que cerciorada dicha ofici- 4

Algaida.......................
Andraitx. . . . ’ .

192.058 » 40.299'67 » » 40.299'6" 3‘11
na de su exactitud, inutilice aquellos, 5 159.184 » 33.402'40 » y 33.402'4( » 1
y puede entonces ser admitido el plie- 6 Bañalbufar . .

223.841 »
35.299 »

IRQ 386 »

46.968 09
7.420'08

39 739‘08
10.489'67
49 432 51

» » 46.968'09 y 46.968-09 N.n 
órdego ó paquete sin ninguna dificultad. 7 Binisalem . . » 7.420 08 y 7.420*08

Encargo á los señores alcaldes cui- 8 Buger . . . 49 977 i-
» . y 39. i39 08 

10.489'67 
49.452'51 
38 246 07

0,53 39.738'55 —
den de que en la confección de los re- 9 Buñola . . . 235 730 y

y 75'02 10.414'65
partos se guarden y cumplan todas y 10 Calviá . . . 182.270 » 38.246'07

)) 5'71
11'18

49.446-80 r
cada una de las reglas que se dictan 11 La m janet . . , . 87.472 » 18.356 50 » y 18 356-50 38.234 89 T
eñ la presente" circular y muy partí- 12

13 
i í

Cam JOS............................... 225 580 » 47.332-94 » 0'97 47.333'91 id ni 0 lo.do6'50 
47.333'91 
17.056'31

9 421'53

ií

cularmente haya la mas escrupulosa Cape 
Cosí

epera . . . . 
tx . . . .

81.275 » 17.056'31 » » , 17.056'31
exactitud en las sumas parciales y to- 15

44.877 » 9.419'64 » ■: 1'89 9.421-53 y
tales, á fin de que al proceder esta 
oficina á la operación que debe practi
car encada uno de los repartos no en
cuentre ninguna equivocación en

16 Escoma
31.035 »
59.441 »
96.080 »
57.209 »-
27.775 »

6.515'45 1» ■ ■ y ■ 6.515'45 . 8'38 6.507*07
17
18
19

Esporlas. . . .■
Establiments . j
Estallenchs. . .

12.475 32 
20.162-54 
12.007'02

5 831'47

»
0 -
» .

»
»
y

12.475'32
20.162'54
12.007'02
5.831'47

85 982'04

SOB F m
» 
y

12 475'32 
20.162'54 
12.007 02

aquellas, y tenga por este motivo que 20 Felanilx. . . 409.790 » 85.982'04
» '
99'09

5.831'47
devolver los repartos para su rectifica- 21 Fornalutx . . . . 63.575 » 13.342'67 » 1'61 13. 344'28

85.882'05
13.344 28
56.167-83
14.849'95
13.919'02
89.332'08

clon pues las equivocaciones que en 22
23

inca 267.689 » 56.167'83 » 56.167'83
tales operaciones se padezcan, ámas Lioseta . . . . .

Llubi. . . . . .
Ll um mayor. . ; .

70.759 » 14.849'95 .» » " 14.849'95
de entorpecer la marcha de este servi
cio implica responsabilidad, tanto pa- 25

26

66.322 »
42o 757 »

13.919-02
89.332'08

■)) ■
))

»'
» .

13.919'02
89.332'08

y
»

ra los Ayuntamientos, como para las 27 María
686.606 »
51.854 »

159 960 »

144.060*77 ') » - 144.060'77 y 144.060'77 5
juntas periciales, que son los que es- 28 Marratxí. . . 10.883'49

33.565'21
29.522'60
43.873'38

358.668'74

» » 10.883'49 » 10.883'49
tampan en eilos las firmas, y ántes de 29 Montuiri. . . 140 692 »

» dd.obS 21 » 33.565'21 I
verificarlo deben cerciorarse de la 
exactitud de todas y cada una de las

30
31

Muro............................
Palma (capital). . .

209.091 »
1.709.474 »

»
»

t » *
»

. » .

29.5x2'60
43 873'38

358 668'74

0'31
»

29 522'29 
43.873'38 

358 668-49
43.547 11 
80.959'40

11
1¿operaciones deí reparto. 32 Petra............................. 207.851 » 43.613'22 » » . 43 613'22

0'25
6'11 1c

La importancia y preferencia de este 33 Pollensa....................... 385.851 » 80.959'40 y » " 80.959-40 11
urgente servicio dadas las apremian- 34 Porreras. . . , .

Puebla.......................
Puigpuñent. . ", .

230.262 » 48.315'27 » 11'52 48.326'79 L
tes obligaciones que pesan sobre el 00

36
234.773 » 49.261-02 » y 49.261'02 49 261'02 le

Tesoro público, y la necesidad de que 37
98.467 » 20.663-30 » y 20.663'30 » 20.663'30 r

la cobranza del primer trimestre tenga 
efecto en todos los pueblos en la época

38
39

Santa Eugenia. . . .
Santa Margarita .

127.4o5 »
57:063 »

173 673 »

26.745'33
11.976'40
36 44 2 5-1

» y
» -

26 745'33 
11 9;6 40
36.442'33 
24.991'95
44.929'99 
39 904-55

»
26.745-33
11.976*40

ií 
V

de su vencimiento no pueden desco
nocerlo los Ayuntamientos y juntas

40
41

Santa Maria.......................
Sanlañv. . .. . . .

119.098 »
214.127 »

24.991'95
44 929'99

» » <
21'74 36.420'59

24.991'95 2!
2l

periciales, y la Administración abriga 42 Sansellas....................... 190.120 » 39.893'08 » 11-47
» 44.929'99 r

el convencimiento de que penetrán- 43 Selva ............................. 239.971 » 50.35132 » 50 351;32
y ■ o9.904‘5o

50.351'32
53.297'05
64 331'83

Y
* dose de la eficacia é interés que de 44 í>ineu ....... 254.011 » 53.297'05 » . ». .. " 53.297'05;

y 2
parte de los Sres. Alcaldes exije, sa- 45

46
47
48

Sóllér . . .
Son Servera.......................
Valldemosa. ’. . .

306.682 » 64.347-95 y » 64.347-95 16‘12
brán desplegar é imprimir en sus su
bordinados la actividad necesaria para

97.j66 »
96.018 »
61.871 »

20.515 28
20.148'54

» 1'36 
. » '

20.516 64
20.148 54l y

»
20.516'64
20.148'54

que los repartimientos sean presenta- 12.984'15 » y 12.984'15 . » 12.984 15
dos en los dias que á cada pueblo se PARTIDO DE MENORCA. 9.668.160 » 2.028.659'67 ¡ 28'82 2.028.688'49 251-05 2.028.437'44
señala y corresponderán así á la invi- — !

tacion que hago á su celo y patriotis- 49 Alayor . . . 239 010 - 54.345'89
77 854-89

' * i
i

mo; y si sucediera lo contrario que no 50 Cindadela . . . 371 059 »
» oí. 345'89 

77.854'89 
15.944 57

104.889'12 
35 085 54

■ * 54.345'89
espero, me vería obligado por mas 51 Perrerías . . . . 75.931 » 15 944 57 y • 77.854'89 2
sensible que me fuera á exigir la res- 52 Mahon . . . . 499 910 » 104.889'12 » 15.944'57 3
ponsabilidad en que cada uno de los 53 Mercadal . . . 167.211 » 35.085-54 »

» 104.889*12 4
pueblos pueda incurrir por la falta de 
observancia de las precedentes dispo
siciones, la que seria de irremisible

54 Villacárlos....................... 47.576^84 9.985'13 » y 9.985'13
»
y

35.080*04
9,985-13 0

5
OPARTIDO DE IBIZA. 1.420 747^84 298.105'14 » 298.105'14 y 298.105'14

exacción. Palma 6 Junio 1878.—El
53
56
57
58
59

— 8
Jefe económico — Luis Martínez de 
Hervás.

, Señalamiento del día fijo en que

Ibiza y Formentera . . 
San Antonio . . . . 
San José............................  
San Juan Bautista. . . 
Santa Eulalia

160.688-68
157.436 »
143.906 »

83.698 )> 
_173^494 »

719.222'68

33.717-16
33.034'65
30 195'92
17.563'68

_ 36:403'78

y 
» 
y 
»

.y 
y 
y 
y

33.717'16
33.034'65
30.195-92
17.563 68

y 
ti
»

33.71716
33.034'65
30.195-92
17.563'68

8
1 6

6
7

precisamente deben presentarse los » » 36.403’78 » 36-463'78
repartimientos en la Administración 
económica de esta provincia.

íxesÚlTLOll.
150.915'19 )> । » ' 150.915'19 u 150.915'19

Día 15 de Junio. i-iit- i.: i*

Bañalbufar, Estallenchs, Valldemo- 
sa, Buñola, Deyá, Escorca, Esporlas, 
Establiments, Puigpuñent y Villa- 
franca. y r*

Pa r t id o  d e Ma l l o r c a . .. . .
Id . d e Me n o r c a .. . . .
Id . d e  Ib iz a  "........................

9.668.160^8
1.420.747-84

719.222‘68

2.028 659'67
298.105'14
150.915'19

' ))
• y 

y

28-82
»

■ » i ' '

2.028 688'49
298.105'14
150 915'19

251'05*
»
» 1

2.028.437'44
298.10514
150.91519

1U1AL. ; J 11.808.131 tOO 2.477.680'00 % |í 28'82 2.477.708'82 251'051 2.477:4'j7‘77
• - ; • Día f8 de Junio.

’í'apdepera, Costitx-, Fornalutx,. Lio-
< w . . . | .IV . •. O ? v * • • .4 '■ -.i i i

Palma 24 Marzo 1878 -El Jefe económico, Luü Martínez de Hervás.-El Jefe del Negociado. Manuel Lassalelta
C€ ví. -: Tí 1 A ■ i " .v- . "

e ?#?ic Ub Atildet -iM
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de
on

seta, Llubi, Santa Eugenia y Son Ser- 
vera. -

Din 22 Junio.
Buger, Calviá, Campos, Campanet, 

jjarratxí, María, San Juan, Santa Ma
ría y Santa Margarita.

Día 26 Junio.
Artá, Alaró, Alcudia, Andraitx, Bi- 

nisalém, Felanitx, Inca, Algaida, Ma-

Núm.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
. " de las Baleares.

nacor, Montuiri, Muro, Petra, Pollen- 
sa, La-Puebla, Porreras, Sansellas, 
Selva, Sóller, Llummayor, Sineu y 
Santañy.

Día 30 Junio.
Los pueblos de la isla de Menorca y 

de Ibiza. •

RELACION de los contribuyentes inscritos en la matrícula de la contribución in
dustrial de Palma, del año expresado de 1814-15 que en conformidad al resul
tado qile han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 

1 declarados fallidos. .

50 
)í 
56 
ÍO
)9 
)8 
55
55
50
59
50 
H
51
53
17 
¡2 
¡i 
i2
:7
'o 
:8
3
5
2
8
7
9
1
9
8
9
1
0
9
2 
O'
3 
O
9 
'5
9
D
2
j
3 
i 
í
5 
í

Res úmen.

■.......x t k  r
Ta r if a  1/

Fj jr

170 Caslell v Capellá Maleo. . T. aceite v vinas;. S. Pedro 14 147121 4
173 Segura y Cortés Antonio. ; -. id. BolseriaS 5848 4
793 Tarongi Ignacio .María. id. Harina 33 3848 4

Importa la Tarifa 1.a.............. 26447
1 ■ mil । •

Ta r if a  2.a
U Villalonga Ferrer Lorenzo: 1 . Billar. Rrosa 43 147‘21 4
87 Riutord y Sebastian José. . Billar romano. 843 1

• Importa la Tarifa 2.a.............. 136‘09

Ta r if a  3.a
3 Amengual Gerónimo. . 1 telar lana. Travesa 9‘41 4
6 Alou y Bibiloni Vicente. . 2 id. algodón. Moré 27 1049 3

20 Coll y Siurana José. . 7 id. id. Son Sardina 4946 4
28 Gomila v Quetglas Juan. . 3 id. hilo. Socorro 162 2149 4
36 Lull y Calecí Catalina. . u2 id. algodón. Ballesler 15 1413 4
58 Mora y Oliver Juan. . 2 id. id. id. 25 14 13 4
76 Caimari Gabriel. . Fea. de curtidos. Sta. Fé 21 2443 4

119 Amengual y Compañy Bartmé. id. de lejas. Sta. Catalina 8842 4
133 Mas Antonio.- . id. Alfarería 20 88 32 4
138 Tugores v Riera Juan. . id. Son Serra 4416 2
145 Barceló y San Bartolomé. . Fábrica de veso. Socorro 70*66 4
146 Barceló v Sancho Bartolomé.. id. P.ta S. Anto. 70 66 4
156 Roig v Pizá Matías. . id. de jabón. St.a Ct.a 4-39 47 ll 4
175 Capllonch v Cunill Miguel. . F.Ca de conservas. S. Cayetano. H040 3
197 Cabot v Cerdo Pedro Juan. . id. de almidón. Son Pudent 5249 4
198 Crespi Juan. . " . id. id. 5249 4
223 Bosch v C.a Jaime. . Fea. velas de cebo San Martin 33 38 48
259 Amengual Miguel. . Molino de viento. Son Sardina 1746 4
260 Arzón Juan. . id. La Bomba 1746 i
272 Molí Miguel. . id. Sla. Catalina 1746 4
275 Romaguera José. . id. M.° Levante 17 66 4
288 Covas Antonio. . Fábrica de jabón. Sla. Cat.a 161 11041 4

Importa la Tarifa 3.a.............. 1.00948

Ta r if a  4.a
24 Nicoláu Juan. . Cirujano 3.a clase. Socorro 2 6447 4
32 Juan Pedro. . . id. P.,a S. Anto. 6447 4
48 Coll y Porce! Antonio. . Médico Cirujano. Pelaires 3340 1

174 Palmer Miguel. . Latonero. Sindicato 147*21 4
794 Alorda y Suñer Jaime. . Abogado. Se riña 19 176 46 4
262
348

Frau y Roig Luis. . Carpintero. S. Miguel 163 4™ 4
Pons v Pol Jaime. . Conslr. de carros. S. Antonio 5 3249 4

481 Garau Damian. . Oficial cantero. Terreno 3249 4
306 Farteza Antonio. . Barbero. Rastrillo 4 3249 4
521 Maxia v Vandrell Antonio. . id. Monserrat 48 3249 4
331 Ciar Francisco. . id. Constitución 5249 ' 4
539 Palmer v Marlorell Bernardo.. id. •* Sindicato 93 3249 4
840 Raya y Susciades José, . id. Harina 24 3249 4
616 Olivér v Vives Pedro Antonio. Herrero. Sindicato 89 43 37 4
6.50 Alorda v Canlalló Juan. . Zapatero. Palacio 40 6046 4
(00 Pizá Jaime. . id. Sombrereros 3249 4

Importa la Tarifa 4.a.. . . . . 1.07347

Importa la Tarifa 1.a. . . . . . . . . 264:97
Id. 2.a................................................... 156-09
Id. 3.a........................................................... l.009£08

' 1 4.a.................................................... 1,07547

)
r

Total..............................wMwMCtífeSl

1804.

PRESl P( ESTO DE 1874-75.

o
Asciende el importe de la presente relación á las figuradas dos mil qui

nientas cinco pesetas treinta y un céntimos, la cual se publica en el Boletín 
oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento de 20 de 
Mayo de 1873.

Palma 9 Mayo de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1805.
A YUNTA DIENTO DE VALLDEMOSA.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de esta villa á la formación 
del reparto para cubrfr el déficit del 
presupuesto municipal v cuota pro 
vincial del próximo año económico 
de 1878-79 con arreglo á la ley mu
nicipal vigente, se invita á lodos los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros, que no hubieren recibitic' 
el estado á que se refiere art. 32 del 
reglamento de la ley de 23 de febrero 
de 1870, se sirvan recogerlo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
devolverlo cumplimentado a la mis
ma dentro el ¿lazo de ocho dias á 
contar desde la fecha, de esta publi
cación, en la inteligencia de que no 
verificarlo, se efectuará por la Junta 
y no tendrán derecho ios interesados 
á reclamar de agravio por las cuotas 
que se les impongan, según el art. 33 
deí citado reglamento.

Valldemosa 4 junio de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan. — P. A. del 
A. y J. M, Rafael Torres Secretario. 

Núm. 1806.

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados hacer efectivo el cupo de 
la Sal, por medio diú arriendo a ven
ta libre, se hace saber al público (pie 
las subastas se celebrarán en La Sda 
consistorial; la primera, <*! día 8 del 
actual á las II de la mañana y la se
gunda el dia 16 del mismo á la mis
ma hora con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en ¡a Secretaría 
municipal.

Valldemosa 4 junio de 1878. — El 
Alcalde, Pedro Juan Juan. —Rafael 
Torres Secretario.

Núm. 1807.

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados, el arriendo en conjunto 
de los derechos di,* consumos coa li- , 

i bridad de venias, para el siguiente ¡ 
año económico 1878-79, se hace sa- , 
ber al público que las subastas sece- 
febrarán en la Sala consistorial, la 
primera el dia 8 del actual á las on
ce de la mañana, y la segunda el día 
16 del mismo á la misma hora con 
sujeción al pliego de condiciones (pie 
desde esta fecha se halla de manifies 
to en la Secretaria municipal.

Valldemosa 4 junio de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan. —Rafael 
Torres Secretario.

Núm. 1808.

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca.

Por cuanto en aulo de cuatro del 
que rige, dictado á solicitud de D. Se- 
baslian Garrías y Puiyserver, a. reedor 
de D. Cristóbal Barceló y Estado y en 
vista de los procedimientos practicados

á instancia de otros acreedores y aten
diendo á la fuga ú ocullaciou del deudor 
se declaró la quiebra de dicho D. Cris
tóbal Barceló, dis[)ouieüdo hacer públi
ca la misma declaración, fijándose edic
tos eu los sitios públicos y acostumbra
dos de esta ciudad ó insertándose cu los 
periódicos de la misma y en el Boletín 
oficial de la provincia. En su virtud y á 
tenor de lo que ordena el articulo 1Ó37 
del Código de Comercio se prohíbe que 
per.spoa alguna haga pago ni en liega do 
efectos al quebrado ni á otro en 
su nombre, debiendo tan solo verificar
lo al depositario nombrado D. Bernardo 
Canet y Ferrer, comerciante de eala ciu
dad, pues de ¡o contrario no quedarán 
libres de las obligaciones que tengan 
pendientes. Asimismo se previene á to
das las personas en cuyo peder cxi>taá 
aerienencias del exiiresado D. Cristóbal 
Barceló que hagan manifestación de ellas 
por notas que deberán entregar á don 
Pedro A. Miró Granada, Comisario de la 
quiebra en el concepto que de no cum
plirlo serán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices eu ella. Ultimamen- 
le so previene á los acreedores que sé 
presenten en el dia y hora que se les de
signará para la celebración de la prime
ra junta general de acreedores en ¡a Sala 
de Audiencia del Juzgado, donde debe
rán presentarse personalmente ó por 
medio de representante.autorizado con 
poder baslante, bajo apercibimiento de 
que por la Ldti de asistcocia se les se
guirá el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y para que llegue á noticia de l >d is 
y nadie pueda alegar ignorancia se e>- 
pide el presente edicto.

Dado en Palma de Mallorca á cinc? de 
junio de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Francisco de Paula Puig. — Pedro 
Gaza.

Núm. 1809.

D francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distiirguidn 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta, 
tilla y su partido.

Pyr el presente se cita, llama y 
.emplaza á D. Miguel Ribut y Sautau- 
dreu, vecino de Petra, para <¡ue 
dentro el término de diez dias, á 
contar desde su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juz
gado á rendir declaración indagato
ria en la causa que contra el mi^mo 
y oíros se instruye sobre falsifica
ción de un documento público, aper
cibido qu^ dé no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. 1). g.) requiero á 
los Srcs. Jueces de primera instan
cia y demás autoridades de la Nación 
para que se proceda á la busca y de
tención de dicho procesado D. Mi
guel Ribot y Santandreu, vecino de 
Peda, casado, de estatura alta, pufo 
negro, Color moreno, barba larga 
con algunas faltas, de unos treinta y 
cinco á cuarenta añ -s, lijen vestido 
de levita pantalón y chaleco; y caso
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de ser habido lo remitan á ¡as cár
celes de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Manacor á cinco de junio 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Asis Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1810.

D. Antonio Cantero ij Lozano Teniente 
Coronel graduado, Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y 
Sargento Mayor de la de Mahon, Fis
cal militar.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza al Teniente Coronel gradua
do Capitán del primer Bitallon del 
Regimiento Infantería de Tctuan nú
mero 47, D. Félix de Pesquera y 
González, para que se presente en 
esta Plaza en el término de diez dias 
contaderos desde la publicación de 
este edicto, á res'ponder á los cargos j 
que le resultan en lá sumaria que se 
le instruyó, por haber desaparecido 
de este punto sin estar debidamente 
autorizado.

Asi mismo se requiere en nombre 
de S. M. el Rey (q. 1). g?, á todas 
las autoridades* tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticias del 
paradero del D. Félix de Pesquera, 
para que procedan á su detención y 
remitan á esta Plaza á disposición 
del actuario.

Mahon 31 de mayo de 1878.—An
tonio Cantero.—José Molina, Srio.

Señas del Capitán Pesquera.
Estatura: regular, color: moreno 

sano, barba: cerrada con bigote y 
cabello entre cano. Lna nube en el 
ojo izquierdo, que le impide la vi
sión. Vestía el uniforme de su clase.

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTBAClüN MUMCIML, 
con Modelos y Formularios para lodos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes", Ayuntamienlos sus S 'cn tariot, Jun
tas locales de ens< fianza y Maestro do ins
trucción primada. Escrita por D Eusebio 
Freixa y Rebabó. J fe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é IluslriBi- 

mo Sr. D. Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION

Factoría de
Núm. 1811.

Palma. Mes de Mayo de 18?8.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

23 D. Martin Lluch.....................................................Trigo gordo del país.
25 El mismo.............................,................................Trigo candeal del país.
26 D. Julián Mui. . . . /.............................. Paja para pienso.
26 D. Julián Verger. ............................................... Lefia

2a D. Bernardo Estela......................" . . . . Cebada.

CANTIDAD
PRECIO 

de la unidad-

Pesetas.qq. métrs: Kilógs. Hcctógs

29 60 3 41‘50
15 03 3 43‘63
80 ■ 6‘ »
20 » ■■■ ■ ■■ »■ - - ■ •- 210

. Raciúmes de 6‘9375 litros.

1.152 Ü‘94

Palma 1.a de Junio de 1818 —El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma
Núm 1812.

Mes de Mayo de 1 878.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR

24 D. Miguel Forleza

CLASE DE ARTÍCULOS

CANTIDAD.

Litros,

PRECIO 
de la unidad

Pesetas.

Aceite de 2.a clase. 100 1‘32

Palma 1.a de Junio de 1878.—El Administrador, José Ripoll.—V.e B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente

Núm. 1813.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Mayo de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

To t a l ................................ 2308' »

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

impo r t e .
Pesetas.

24 Sres. J. Pons v hermano . . . . . Mahon. Harina de l / 12 qq. métrs. 50‘ » 600‘ »
24 » id. id.......................... . id. id. de 2/ 24 » » 47‘50 1140‘ ¿
24 » id. id.......................... . id. id. de 3/ 12 » » 40‘2B 483‘ »
24 D. Miguel Estela v Calafat. . . . . id Cebada. 10 fanegas. 8‘50 85‘ »

Mahon 31 de Mavo de 1878 —El Administrador, Bernardo Palou.— V.° B.u—El Comisario de Guerra inspector. Moneada

Núm 1814

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Mayo de 1878.
arreglada ¿ las vigentes dispo-iciones; mejo
rada de la primera qu** se recom- mió a los 
Ayuntamientos, con abono m sus pre.-upues- 
tos, por R< al órd- n (fe 24 de Setiembre de 
1866, con?i-tont • en mas de 140 expedien 
tes completo.'; 1.700 formularios, y uu gran 
número do d< mostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, b-dan- 
cos, liquidaciones, reparlo- y amillaramii n- 
tos; una reseña de los servicios p' rió icos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, s< mpstres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas do la obra en que 
se encuentran lo< foimularios, así como un 
índico alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adeericneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro lomos en 4.“ piolonga- 
do; "ol piimcro de 644 página-; el segundo 
de 630; ol tercero de o48 v el cuarto de nuas 
340. " , .

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 00 rs., y c*lo mi*mo á los que se 
suscriban antes d. 1 30 d- junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, puo-

Mahon 31 de Mayo de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.°—El Comisario de Guerra inspector, Moneada.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena
PRECIO 

de la unidad. IMPORTÜ

Dios. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. _ ARTÍCULOS. CANTi DAD. Pesetas. Pesetas^

2í D. Juan Campa.............................. . . Alayor. Paja de cebada. 60 qq. métrs. 7‘64 458‘á^

den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de -u importe en letras de í cil 
cobro >obre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admili-án sellos de fran 
qutodeB, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto cafo, habidn de iucluiise por valor do 
una p seta mas por el quebianto en el 
cambio.

Cuando se quiera que so certifique el 
Prontuario, so acomDañarán A la carta de 
Íiedido, en libranzas, letras ó sellos, por va- 
or de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 

los pedidos do ejemplares del Prontuario 
de la Admi'iistr 'dou municipal^ como de 
las di más obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Marlin'-z, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

AVISO IMPORTANTE.
A to ’os los que hayan comprado ó com - 

ren la g u ía  d e c o n s u mo s , de D. Eusebio 
'reixa, 6 a odidon, se les facilitan gratis 

dos apéndices, por las personas que se la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre .-islema Schwilgué y e^c' 

tríeos bMi-ma Qipp, para edificios públi'^5' 
oficina.', hospitales, palacios, casas de cam’ 
po v P'tablei imienlos indu triales. ,

Unico n presentante en España, M. B°0' 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas grali-*, francas de porte.
PALMA Imprenta de P F Gelabert
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